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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha acordado ampliar el plazo de presentación de enmien-
das al Proyecto de Ley de adopción internacional, hasta el 
día 31 de octubre de 2007, sólo en cuanto a las enmiendas 
al articulado, debiendo presentarse las enmiendas durante 
la prórroga en el Registro de la Secretaría General de la 
Cámar en el horario establecido.

Se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octu-
bre de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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